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obtenida por éstos a lo largo del proceso, una vez aplicado lo dispuesto
en la base 1.1,4 de esta convocatoria.

1.6 - El primer ejercicio'dela fase de oposición se iniciará a partir de
· la primera quincena del mes de marzo de 1991.

1.7 Los aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición' serán -=
nombrados funcionarios en prácticas por la autoridad convora:..te y
deberán' superar el curso selectivo que se determina en el an~xo L Los
aspirantes que' no súperasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior. con la puntuación asignada al último de los
participantes en el mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos

- al nombramiento de funcionarios de carrera. '

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, Instituto Nacional de Administración
Pública y oficinas de Caja Postal. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional, de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General de la Secretaría General de Comunicaciones, o en la
forma establecida en el. artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales. a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el (Boletín Oficial
del EstadQ»), y se dirigirán al Secretario gen~ralde Comunicaciones,

"Gabinete Técnico (Area de PersOnal)" plaza.'de Cibeles, sin número,
28070 Madrid,

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos dc examen. .

3.3 Los aspirantes con minu!lvalias deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Jgu,:,t1mente deberán solicitar, expresándolo en el recuadro numero 7, las
P:Osl1?l~s adaptaciones de tieItl;l?os y medios vara la realización de'los
eJcrcIcIOS en que esta adaptaclOD sea necesana.

Los aspirantes con minusvalía con grado ígual o superior al 33 por
IDO que opten por el cupo de reserva deberán cumplimentar, en su caso,
dichos requisitos y declarar expresamente en la instancia que reúnen tal
condición.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente numero 10226964 de la Caja Postal.

El ingreso podrá hacc~..e en cualquier oficina de Correos Ci de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Posfal en concepto
d~ tramitación de las órdenes de pago correspondientes, les aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo.

2. Requisitos de Jos candidatos

2.1 . Para ser admitido Ji la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los. sig~ientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos-los dieciocho años el día que termine el'plazo

· de 'presentación de soliCitudes.
c) Estar en posesión del título oficial de [ngenierO- Técnico de

Telecomunicación o Arquitecto Técnico, según la plaza en que -participe,
- o·en condiciones de.obtencrlo en la fecha de expiración-del plazo de
; presentacionde solicitudes.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limit.aciones
fiskas o psíquicas que impidan el desempeño de las funciones corres-.
pondientes.

e) No haber sido separado poi expediente disciplinario del servicio
de las Administraciones PúblIcas, ni hallarse inhabilitado para el

· ejercicio de funciones públicas. .

2.2 Los aspirantes que concurrim a -estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
prescrtteconvocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo C, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el" Cuerpó o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

: Los servicios reconociaos.~l,aniparo de. la Ley. 70/1978, en ,alguno de
los Cuerpos, o Escalas del grUPo. e,. serán computables, a efectos de
antiguedad, para. participar por promoción interna en estas p'ruebas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carr~ra.
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ORDEN de 23 de enero 'de:1991 por la que seconl'oean
pruebas selectivas para .el ingreso en el Cuerpo de Técnicos
Aledios. . . .. .., "

Encumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995f1990,de 27
de 'julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990,
y CC,ln el fin de atender a las. necesidades de personal en la Administra
ción Pública, _ '. _ .. -

Esta Secretaría General de Comunicaciones, en uso'de las competen
cias que tiene delegadas por Orden de 22 de enero- de 1986 «<Boletín
Oficial del Estado» nUmero 29, de 3' de febrero); previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas' para ingreso- en el Cuerpo de Técnicos
Medios, con 'sujeció!1 a las siguientes

Don - ~ ,
con domicilio en ,
y_ documenlo nacional de identidad .número· :.. , d~lara
bajo juramento o promete. a. efectos de ser nomb~3~0 funcl.on~mo del
Cuerpo de AuxilIares Técmcos. Escala de AUXIliares Tecmcos de
Primera. que no ha sido separado del servicio de ~inguna de las
Administraciones Públicas y que oo' se halla inhabIlitado para el
ejercicio de funciones públicas.

En ; , , ~ , 3 .._.__ .de ...•...:..~ _._ ~~ ,.·.de··--l9

ANEXO IV

Tribunal' suplente:
Presidente-: DonPedl'o Fernando" Hcmández <;:osta (Cuerpo de

Gestión Postal y de Telec0f!lunicac!ón). : . .. ,. . -_.
Vocales: Don JulJán RlllZ Garcla (Cuerpo de AuxIlIares Tecmcos,

Escala de Auxiliares Técnkos de Primera): don José Luis Jiménez
Manzano (Cuerpo de Auxiliares Técnicos" Escala de Auxiliares Técnicos
de Primera); doña Rosa Maria Cifuentes Cifuente~ (Cuerpo" de Gestión
de la Administración -Civil del Estado),

Secretaria:.DoOa Donila de Frutos Andrés (Cuerpo Ejecutivo Postal,
y d~_ Te.lcéomuni~ación). - - - .-. -.

Bases de convOcatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre, de las
aprobadas en la oferta de empleo.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción ¡ntema asciende a .10 plazas (seis de Ingenieros Técnicos de
Telecomunicación y cuatro de Arquitectos Técnicos). .

1.1.2 El númerototal de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 10 plaza~ (seis de Ingenieros Técnicos de
Telecomunicación.y cuatro de Arquitectos Técnicos).

1.1.3 Se reserva una plaza para el cupo' del 3 por 100 de minusva
lías. De no cubrirse dicha plaza se acumularla a las demás del sistema
general de acceso libre. .

1.1.4 Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de ener<.> (<<Boletín Ofic!al de~ Estado»: deI16}, ter'-drán,
en todo caso, preferenCIa sobre los aspirantes provementes del s'lstema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

t. 1.6 Los aspirantes .sólo podrán participaren uno de los dos
sist~mas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medidas Urgentes para la Reforma de la
Administración Pública, y el Real Decreto 2223/1984, d~ 19 de
diciembre (Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado); Real Decreto 28/1990, de 15 de enero
(Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promo
ción Protesional de los Funcionarios de la Administración del Estado),
y las bases dc esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y un
curso selectivo con las pruebas y puntuaciones que se especifican en el
anexo L

, lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que s-uperen el
proceso selecllvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
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de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de In Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de Caja Posta1.
acreditatívo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y fanna, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
fiarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de los candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, el órgano
convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo
máximo de un mes, Resolución aprobando la lista de admitídos y
excluidos, en la que, además de determinar fecha, lugar y hora de la
realización del primer ejercicio, reco~erá lu rdación de aspirantes
excluidos especificando nombre, apelhdos y número de documento
nacionaJ de identidad, así como la causa o causas de su no admisión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
naturaJes, contados a partir del siguiente al de la publicación,. para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes ante el Secretano general de Comunicaciones,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

De no presentarse recurso de reposición, el eserito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura corno
anexo In a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal "deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Secretario generaJ de Comunicaciones, cuando concu
rran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen reali;zado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

EJ Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el
articuJo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
naJ cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»)
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

Celebrará su sesión de constitución en eJ plazo máximo de treinta
días a partir de su designación y mínimo de dicz días antes de la
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden aJ correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de· su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de.la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgír en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo·
ración en sus especialidades técnicas. LadesignaCÍón de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaría General de Comunicaciones.

5.8 El Tribunal calificador· adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el mio de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A taJ efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboraJ,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
SociaJes.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo, previa consulta al Departamento a que esté
adscrito, podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

5.9 EJ Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición. que sean escritos y
no dcban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
Ja identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, por la Secretaría de Estado para la AdministraCIón Pública.

El Tribunal e'\cJuirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efecios de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal
tendrá su sede en la Secretaría General de. Comunicaciones, plaza de
Cibeles, sin número, 5." planta, 28070 Madnd. Teléfono (91) 52165 OO.
Extensión 22207.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<BoJetín Oficial del Estado)} del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocndas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará por el
primero de la letra 1.. de conformidad con lo establecido en la
Resolución de Ja Secretaría de Estado para la Administración Pública de
22 de julio de J990 («Boletín Oficial del Estado» del 14), por la que se
publica el resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio de 1990.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros dcl Tribunal con la finalidad de acreditar su personaJidad.

6.3 Los aspirantes seran convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo si por causas excepcionaJes y debidamente justificadas, a juicio del
Tribunal. no hubieran podido actuar en el primer llamamiento, podrán
ser admitidos a' un segundo y último, siempre que acredite las causas
dentro de la veinticuatro horas siguientes a la fecha en que les hubiera
correspondido su actuación.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuara por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primer ejercicio, así como en la sede del
TribunaJ señaJada en la base 5. JO y por cualesquiera otross medios si se
juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro
horas al menos de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos.

6.5 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes cnrece de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del
interesado, deberá proponer su exclusión al Secretario general de
Comunicaciones, comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas a los efeclos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma' autoridad indicada en el párrafo anterior.

7; Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, la reladónde aspirantes aprobados, tanto por el. sistema
general de acceso libre como por el de promoción interna, por orden de
puntunción alcanzada con indicación de su documento nacional de
identidad.

El Presidente deJ Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Sel..'retario general de Comunicaciones, especificando el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos JI nombramientos de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General de la Secretaría General de Comunicaciones o en
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, los siguientes documentos, dirigidos al.Jefe del Gabi
nete Técnico, Area de Personal:

'.
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Al Fotocopia del título exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del título.

B) Occlaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, segun el
modelo Que figura como anexo IV a esta convocatona.

e) Los aspirantes con minusvalía en grado de discapacidad igualo
superior al 33 por lOO. que hayan optado por el cupo de reserva. deberán
acreditar tal condición mediante certificación de los órganos competen·
tes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estaran exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción. con expresión del número e importe de trienios. así como la fecha
de su cumplimiento. Asimismo. deberán formular opción por la
percepción que deseen recibir durante su condición de funcionarios en
practicas. igualmente el personal laboral, contratado o interino, de
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de Fuerza
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 El Secretario general de Comunicaciones procederá al nombra
miento de Funcionarios de carrera, mediante Resolución que se publica
rá en el «BoleHn Oficial del Estado» con indicación del destino
adjudicado.

La propuesta de nombramiento definitivo deberá acompañarse de
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspirantes
aprobados y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas cn\'iado al órgano gestor, con el apartado «Reservado para la
Administración» debidamente cumplimentado. '

8.5 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de' un mes, contado desde la Fecha de publicadón de su
nombramiento en el (Boletin Oficial del Estado».

8,6 .El) cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, del Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
INAP y en colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada caso velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma jinal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de enero de 1991.-P. D. {Ordén de 22 de enero de 1986},
el Secretario general de Comunicaciones, losé Luis Martin Palacin.

limos. Sres. Secretario general de Comunicaciones y Presidente del
, Tribunal.

ANEXO 1

Ejercicios y valoración

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y un curso
selectivo y comprenderá los siguientes ejercicios, ninguno de los cuales,
individualmente considerados, será eliminatorio, siempre que su califi
cación sea superior a cero:

Primer ejercicio: Consistirá en la exposición, por escrito, durante seis
horas, de dos temas, elegidos por el propio opositor entre trcs extraídos
por sorteo por el Tribunal al inicio de la prueba entre los del temario de
Telecomunicación; para los aspirantes a las plazas de Ingeniero Técnico
de ,!elecomunicación, y del temario de Arquitectura Técnica, para los
aspirantes a las plazas de Arquitecto Técnico, que figuran en el anexo JI
de esta convocatoria.

El opositor será convocado con posterioridad por el Tribunal para
presentar oralmente su ejercicio, debiendo responder a las preguntas
aclaratorias que sobre el mismo puedan realizar los miembros del
TribunaL

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización materiaL en un plazo
de tres horas, de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal,
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correspondiente a los cometidos propios de las funciones que desarrolla
la Secretaría General de Comunicaciones, pudiendo utilizar documenta
ción y calculadoras de bolsillo.

Tercer ejercicio: Consistirá en la exposición, por escrito. en un
tiempo máximo de tres horas, de un tema escogido por sorteo por el
Tribunal al inicio de la prueba entre los del temario de Organización y
Legislación que figura en el anexo II de esta convocatoria.

El opositor será convocado con posterioridad por el Tribunal para
presentar oralmente su ejercicio, debiendo responder a las preguntas
aclaratorias que sobre el mismo puedan realizar Jos miembros del
Tribunal.

Una vez finalizados todos los ejercicios, los opositores podrán ser
requeridos por el Tribunal, al objeto de mantener una entrevista

- personat
Calificación de las pruebas

Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición se calificará
independientemente con una puntuación entre cero y 10 puntos.

La puntuación mínima exigida para aprobar la fase de oposición será
de 15 puntos, obtenidos por la suma de las puntuaciones alcanzadas en
cada uno de los tres ejercicios.

El opositor que, aun habiendo alcanzado el 60 por 100 de la
puntuación máxima de algún ejercicio, no aprobaraJa fase de oposición,
conservara dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios
en la convocatoria inmediatamente siguiente, siempre que dichos
ejercicios sean idénticos, tanto en contenido como en puntuación.

El curso selectivo se calificará entre cero y 10 puntos. La puntuación
máxima exigida para aprobar el curso selectivo será de cinco puntos.

La puntuación final máxima exigida para aprobar el proceso será de
20 puntos, obtenidos por la suma de las puntuaciones alcanzadas en la
fase de oposición y el curso selectivo.

Encaso de empate, se estará a la puntuación obtenida en el ultimo
ejercicio.

El curso selectivo organizado por la Escuela OficiaLde Comunicacio
nes tendra una duración de Un mes, donde se desarrollarán las materias
específicas de las funciones correspondientes al puesto de trabajo que
han,de desempeiiar, así como materias de organización y legislación del
Arca de Comunicaciones. En su caso, el curso selectivo podrá incluir la
realización de prácticas en .. unidades de la Secretaría General de
Comunicaciones.

ANEXO 11

Primer ejercicio

PARA LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE INGENIERO TECNICO
DE TELECOMUNICACiÓN

Temario de Telecomunicación

Tema L Servicios y sistemas de telecomunicación. Clasificación.
Estructura básica: Terminales, sistemas de transmisión y conmutación:
Procesamiento de la señal.

Tema 2. Redes de telecomunicación: Telefónicas, télex y datos.
Tema 3. Medios de transmisión en linea. Lineas de transmisión

metálicas. Caracteristicas electficas de los cables. Parámetros primarios
y secundarios. Diafonias. Cables coaxiales y líneas de transmísión por
fibra óptica. -

Tema 4. Sistemas analógicos de transmisión por línea. Estructura
básica. Tipos de sistemas analógicos. Equivalente de referencia. Atenua

. ción. Ruido. Sistemas MDF y sistemas de concentración de circuitos.
Tema 5, Sistemas digitales de transmisión. Codificación digital:

Jerarquías digitales. Modulación por impulsos codificados. Modulación
delta. Multiplaje MlC. Código detransmisiónMIC por línea. Repetido
res rcgenerativos. Planificación de sistemas digitales. y transmisión
digital por cable coaxial y fibra óptica.

Tema 6. Sistemas de transmisión por radio. Estructura básica.
Sistemas fijos, móviles y de radiodifusión. Sistemas por satélite. Bandas
de frecuencia utilizadas. Campos de aplicación y análisis comparativo
técnico-económico.

Tema 7. Programación en las distintas bandas de frecuencias.
Balance del enlace: Señal-ruido. Caracteristicas del ruido y tipos de
modulación utilizados. Métodos de planificación. Repetidores y rcemi
sores.

Tema 8. Servicios móviles de radiocomunicación. Comparación de
frecuencias. Sistemas de repetidores en frecuencia común. Telefonia
automática a bordo de vehículos: Sistemas celulares. Interrnodulación.
Características peculiares de su planificación.

Tema 9. Sistemas de radioenlaces de microondas; relevadores
radioeléctricos. Canalizaciones, c<lpacidades y tipos de modulación.
Balance del enlace: Señal-ruido. Calculo de radíoenlaces.

Tema 10. Sistemas por satélite. Bandas de frecuencia y caracteristt
cas específicas de la programación. Balance de enlace. Segmento terreno
y segmento especial. Normalización de los sistemas de radiodifusión
directa por satélite.

TemalL Sistemas radiantes. Características radioeléctricas y cons
lructiyUs según el tipo de sistema y la banda de frecuencia. Multiplexa
ción de sistemas.
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Tema 12. Sistem3S de conmutación. La fun.:ión de conmutación en
una T2d de comunicaciones. Clasificación de los sistemas de conmuta·
ción. Sislernas avanzados de conmutación.

Tema J3. Terminales de línea p'ara los diversos servicios. Telefo
nía. tdegrafia, telctex, datos, facsírnJl.

Terna 14. Terminales radioeléctricos de los distÍntos servidos.
Rad¡otel~fonos, buscapersonas y mensáfonos~ -radiotélex. Sistemas de
IlarnJ.da selectiva. Receptores de radio y televisión, Micrófonos sin hilos.
Teléfonos sin cordón. Telemando y tclcmedida.

Tema 15.. Servicios y redes de telecomunicación del futuro. Red
digital de servicios integrados: Digitalización de la red telefónica,
integración de servicios. Redes de banda ancha: Comunicaciones ópticas
y servicio5. interactivos.

Tema 16. Aspectos económicos de la gestión de los servicios de
telecomunicación. Estructura de costes de los diversos servicios de
telecomunicaciones. Subvenciones cruzadas. -Tarifas de los servicios
públicos dcteJecomunicación: Modelos, sistemas de cómputo, tasas de,
distribución.

Tema 17. Gestión de frecuencias. Métodos automatizados. Coordi
nación, asignaóún y registro de fret:uencías. PrtXedimit:ntos n::glamcnta
rios J1;;lcionales e internacionales;

Tema 18. Comprobación 'técnica de emisiones. Parámetros objeto
de meciida: Precisión y límites de acuerdo con las recomendaciones
del CCIR. Radigoniometria. Instrumentación,. antenas' y métodos de
medida. Automatización de las medidas. Red Nacional de Comproba-
ción Técnica de Emisiones. Cooperación internacionaL '

Tema 19. Interferencias y penurbaciones radioeléctricas.,Definicio
nes. DetecCión y localización: Instrumentación necesaria y métodos de
medida: eliminación.

Tema 20. Laboratorios para prueba de comportamiento de mate
rial de comunicaciones: Equipos radioeléctricos y tenninales. Instru
mentación necesaria. Disposición de locales para las pruebas. Patrones
primarios y secundarios. Calibración de instrumentos.

Terna 21. Organizaciones internacionales en el ámbito de las
telecomunicaciones: UIT, CEPT y otros. Funciones, estructura, métodos
de funcionamiento. Textos reglamentarios: Convenios, acuerdos y
planes.

Tema 22. Organizaciones internadon,ales de telewmunicaciones
por satéiite: INTELSAT, EUTELSAT y otrns. Acuerdos constitutivos y
de explotación. Objetivos; estructura y métodos de funcionamiento.
Participación española. Sistemas de satélites en explotación y previ-
siones. -

PARA LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE ARQUITECTOS TÉCNICOS

Temario de Arquitectura Técnica

Tema 1. Normas para la redacción de proyectos de obras par.:l el
Estado. Partes esenciales que han de contener los proyectos: Contenido
de cada una. Otros documentos necesarios y su detalle.

Terna 2. Acondicionamiento de terrenos. Desmontes y saneamien
tos. Criterios de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y
mantenimiento.

Terna J. Cimentaciones. Contenciones; pilotes, refuerzos y cimen·
taciones superficiales. Criterios de diseño, cálculo, construcción, control,
valoración y mantenimiento.

Tema 4. Estructura de acero. Criterios de diseño, cálculo, construc
ción, control. valoración y mantenimiento.

_ Tema 5. Estructuras de hormigón armado. Criterios de diseño,
cálculo. construcción, control, valoración y mantenimiento.

Tema 6. Estructuras mixtas de hormigón armado y acero. Criterios
de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y mantenimiento.

Tema 7. F-erjados ¡reticulares~; y.·unidireccionales;· Criterios de'
diseño. cálculo, construcción, control, valoración y mantenimiento. '

Tema 8. Prefabricados. Paneles'y muros de cortinas. Criterios de
diseno. cálculo, construcción. control. valoración y mantenimiento.

Tema 9. Estructuras de fábrica. Bloques. ladrillo y piedra. Criterios
de diseño, cálculo, construcción, 'control; valoración y mantenimiento.

Tema 10. Cerramientos en los edificios. Carpintería, defensas,
fábricas. ~rcfabricados y vidrios. Criterios de discn.o, cálculo, construc
ción.' conlrol, valoración y mantenimiento.

Tema 11. Particiones en los edificios._ Mamparas, puertas y tabi
que:>. Criterios de dIseño, cálculo, construcción, control, valoración y
mantenimiento.

Tema 12. Cubienas. Azoteas, lucemarios y tejados. Criterios de
diseño. cálculo. construcción, control, valoración y mantenimiento.

Tema 13. Revestimiento de los edificios. Paramentos; suelos,
escaleras y falsos techos. Criterios de diseño, cálculo; construcción,
conlrol, v.Iloración y mantenimienlo.-

Tema 14. Instalación de climatización en los edificios. Aireen alta
~. y baj2 velocidad. Calderas,' friogeneradores y raólacíón. Energía solar.

Criterios para su diseño, cálculo, construccjón, contrel, valoración y
mantenimIento.

Tema 15. Instalación de depósitos y de gas en los edificios.
Criterios para su diseño, cálculo, construccion, control, valoración y
mantenimiento. .

Tema 16. Instalaciones eléctricas en los edificios. Generadores,
transformador:s, fuerza, baja tensión, alumbrado público, red exterior y
puestas a tierra. Criterios de diseño, cálculo. construcción, control,
valoración \' mantenimiento.

Tema J7. Instalaciones de fontanería en los edificios. Abasteci
miento de agua caliente y. fría, potabilizadón, ríego y tratamiento.
Criterios, de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y mante
nimiento.

Tema 18. Preparación de los edificios para instalaciones de telegra
fia, telefonta, antenas, buscapersonas, interfonia, .rnegafoníay vídeo en
circuito, cerrado. Criterios de diseño. calculo, construcción, control.
valoración y mantenimiento. .- .. ..

Tema 19. Instalaciones de protección en los edificios contra,fuego,
robo )' radiaciones. Pararrayos. Criterios de diseño, cálculo, construc
ción, controL valoración y mantenimiento.

Tema 20. Instalaciones de transporte en los edificios. Ascensores,
montacargas. escaleras mecánicas, cintas transportadoras y tubos neu
máticos. Criterios de diseño;· cálculo, construcción, control, valoración
y mantenimiento.

Tema 21. Aislamiento térmico y acústico e impermeabilización en
Jos edificios. Criterios de diseño;' cálculo, construcción, control, valora-
ción y mantenimiento. ..

Tercer ejercicio

Temario de Organi=ación JI Legislación

Tema 1. La Constitución' Española. Principios que la ínspiran.
Derechos y libertades fundamentales. Deberes. Garantías y suspensión.
Las Cortes Españolas. El TribunalConstitucionaI. El Defensor del
Pueblo. La organización territorial del Estado en la Constitución.

Tema 2. La Jefatura'del Estado. La organización de la Administra
.ción del Estado: Central y periférica. La Administración. autonómica.
Comunidades Autónomas: Competencias. La Administración Local.
Los municipios. La provincia;

Tema 3. El procedimiento administrativo. Normas generales sobre
Ja actuación administrativa. Disposiciones y resoluciones. Expedientes
administrativos. Recursos· administrativos.

Tema 4. ' Ministerio de Transportes, Turismo y "Comunicaciones:
Estructura y fundones. Secretaría General de Comunicaciones. Estruc
tura orgánica y funciones. Organización del Centro directivo. Estructura
de los servicios periféricos. La Com'pañía Telefónica 1)lacional de España
y la figura del Delegado del Gobierno. .

Tema 5. Los Íuncionarios públicos. Concepto y clases.' Aspectos
fundamentales de las normas sobre funcionarios públicos. Derechos.
deberes e incompatibilidades. Régimen disciplinario. La Seguridad
Social en la Función Pública.

Tema 6. Contratos del Estado. Pliegos de cláusulas y prescripcio
nes: Contratos de obras, servicios y suministros. Peculiaridades.

Tema 7. Los Presupuestos Generales del Estado. Su elaboración,
tramitación, ejecución y liquidación. Técnicas presupuestarias.

Tema 8. Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones.

ANEXO 11I

Tribunal titular.

Presidente: Don Luis Pedro ViIlameriel Presencio (Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado).

Vocales: Don Sebastián Olive Roig (Cuerpo Superior Postal y de
Telecomunicación), don Angel Sánchez Temprano (Cuerpo de Técnicos

, Me~i~st,y_,5.lo~. ~Hre1iaI?o, Medranq :H,:ernández (Cuerpo· Técnico de
TelecomUnicacIón, a extmgUlr).

Secretario: Don Ramón López Puente (Cuerpo de Técnicos Medios).

Tribunal suplente:

Presidente: Don Santiago Banolomé Reinose (Cuerpo Superior
Postal y de Telecomunicación).

Vocales: Don Raúl Herranz Ochando (Cuerpo de Técnicos Medios).
don Félix Román Navarro de Palencia (Cuerpo Técnico de Telecomuni
cación, a extinguir) y don Julio Ortega Jiménez (Cuerpo de Gestión
Postal y de Telecomunicación).

Secretario: Don Eduardo Campillos. Navarro (Cuerpo de Técnicos
Medíos):

ANEXO IV

Don ,.....................................•...... , ,
con domicilio en .....•...............; , , ,
y documento nacional de identidad número , declara bajo
juramento, o promete, a. efec.tQs de ser nombrado funcionario del
Cuerpo de Técnicos Medios, que no ha sido separado dd servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas. -

En ; a de de 19 .
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